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ACTA DE INICIO 

Datos Generales 
CONTRATO A CONVENIO AC UERDO 

MARCO 
No. CPS.1063- 2025 

Tipo PRESTACION DE SERVICIOS 
Contratista NICOLE VANNESA MANCIPE RUBIANO 
Identificación (CC 
— NIT) 1014288925 

Representante 
Legal 
Supervisor 	del 
Contrato 

IVONNE MARCELA BELLO RODRIGUEZ 

Cargo JEFE DE OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN 
Objeto del Acta Dar inicio a la ejecución del contrato 
Lugar Soacha, Cundinamarca 

DATOS DEL CONTRATO 

Objeto 	del 
Contrato 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS COMO PROFESIONALES COMO ENFERMERO DEL 
PLAN DE INTERVENCIONES COLECTIVAS P.I.C. CONFORME AL CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO No. 1649 DE 2025 

Fecha Contrato 
30 de 

diciembre de 
2026 

Fecha 
Registro 
Presupuestal 

30 de 
diciembre de 

2026 

Fecha 
Aprobación 
Garantía Única 

N/A 

PLAZOS A TENER EN CUENTA 

PLAZO DE EJECUCIÓN FECHAS 
 

Inicio Terminación 
Plazo de ejecución del contrato 5 de enero de 2026 20 de enero de 2026 

VERIFICACIÓN AFILIACIÓN SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL, APORTES A RIESGOS 
LABORALES, APORTES PARAFISCALES 

A cargo del supervisor y/o apoyo a la supervisión, así como el cumplimento de obligación contractuales para 
lo cual expedirá informe de supervisión que acredite el recibo a satisfacción. 
PARA CONSTANCIA SE FIRMA 
EL SUPERVISOR 

--SOK vt& 	ict 

EL CONTRATISTA 

ai  
IVONNE MARCELA BELLO RODRIGUEZ 

JEFE DE OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN 7/ 
NICOLE VANNESA MANCIPE RUBIANO 

1014288925 
APOYO TECNICO A LA SUPERVISION 

Proyectó: Dana Katerin Sabogal Verdugo — Abogado Contratista 

Revisó: Jesús Eduardo Alfonso González — Asesor Oficina Jurídica 

ELABORADO POR 

DIANA VILLANI LADINO — ASESORA f URIDICA 

CHARLES GONZALEZ - Referente Gesten Documental 
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